
cs
v:

 B
O

A2
01

60
40

70
17

07/04/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 66

7533

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2016, del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad de Teruel, por la que se dispone la publicación de las variaciones produ-
cidas en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel durante el 
año 2015.

El Catálogo de Montes de Utilidad Pública (CMUP) es, según el artículo 13 de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, el artículo 15.1 de la Ley 15/2006, de 28 de di-
ciembre, de Montes de Aragón, y el artículo 38 del Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, un registro público de carácter administrativo en el que se incluyen todos los montes 
que hubieran sido declarados de utilidad pública, pertenecientes tanto a la Comunidad Autó-
noma como a las Entidades Locales y demás Corporaciones o Entidades de derecho público. 
Los montes de utilidad pública, y por ende, el Catálogo que los agrupa, constituyen instru-
mentos fundamentales para la protección legal de la riqueza forestal y del medio natural de 
Aragón y de toda España. Esta importancia fue subrayada por la citada Ley 15/2006, de 28 
de diciembre, cuya Disposición Final Cuarta incorporó todos los montes declarados de uti-
lidad pública, y los que se declararan en lo sucesivo, a la Red Natural de Aragón creada por 
la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente.

La Ley 15/2006, de 28 de diciembre, aclara en su artículo 15.2 que la llevanza del Catá-
logo corresponde al Departamento competente en materia de Medio Ambiente, que deberá 
mantener permanentemente actualizado y revisado el contenido del mismo. El CMUP de la 
provincia de Teruel quedó rectificado y actualizado, de acuerdo con lo establecido en la Orden 
del Ministerio de Agricultura, de 31 de mayo de 1966, mediante el Decreto 128/2011, de 31 de 
mayo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 115, de 14 de junio de 2011), del Gobierno de 
Aragón, inscribiéndose en él desde entonces todos los actos que procedieran según el ar-
tículo 39 del Reglamento de Montes y el artículo 7 de la citada Orden de 31 de mayo de 1966, 
y que son tantos como la inclusión de montes en el Catálogo (o su ampliación o mejora de su 
inscripción), el deslinde administrativo, el amojonamiento, las exclusiones parciales o totales, 
las concesiones, permutas, prevalencias de demanialidad, segregaciones, divisiones o agru-
paciones, adquisiciones de enclavados y cuantas resoluciones o actos afecten a la propiedad 
o posesión de un monte de utilidad pública.

Por el elevado número de disposiciones en ese sentido, y al no disponer expresamente la 
legislación forestal la obligatoriedad de la publicación de esas órdenes en los respectivos 
boletines oficiales, la práctica habitual ha sido la de comunicarlas a los interesados y conser-
varlas en los archivos de este Servicio, a excepción de las Ordenes resolutorias de los expe-
dientes de deslinde y amojonamiento, cuya publicación sí está prevista en la normativa. No 
obstante, no es menos cierto que existen fundadas razones de interés público que aconsejan 
dar una mayor publicidad a los actos administrativos no publicados que hayan supuesto alte-
raciones o asientos en el Catálogo, por lo que conviene publicar al menos un resumen de las 
características principales de los actos administrativos de los que hayan derivado asientos en 
el Catálogo de Montes de U.P. durante el año 2015.

Por todo cuanto antecedente, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el 
artículo 37 del Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, re-
suelvo:

Que se publique en el “Boletín Oficial de Aragón”, la lista de los actos administrativos dic-
tados durante el año 2015 y que supusieron catalogaciones, deslindes administrativos, amo-
jonamientos, descatalogaciones, concesiones, permutas, prevalencias u otros asientos en el 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel, lista que se incluye como 
anexo de la presente resolución.

Teruel, 14 de marzo de 2016.

El Director del Servicio Pronvincial 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,

HÉCTOR PALATSI MARTÍNEZ
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